
LEY Nº 2777: ADHIRIENDO A LA LEY NACIONAL Nº 26233 DE 
PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL  
Santa Rosa, 07 de julio de 2014 – BO Nº 3112 – separata – 01-08-2014 
 
 
 
Artículo 1°.-Adhiérese la provincia de La Pampa a la Ley Nacional 26233 que tiene 
como objeto la promoción y regulación de los Centros de Desarrollo Infantil.  
Artículo 2°.-Compete al Ministerio de Bienestar Social de la Provincia, asistir al 
Gobernador en la aplicación y ejecución de la presente Ley.  
Artículo 3°.-Derógase la Ley 642 y toda otra normativa que se oponga a la presente.  
Artículo 4°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, 
en Santa Rosa, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil catorce.  
Prof. Norma Haydee DURANGO, Vicegobernadora de La Pampa Presidenta Cámara de 
Diputados, Provincia de La Pampa –Dra. Varinia Lis MARIN, Secretaria Legislativa, 
Cámara de Diputados, Provincia de La Pampa.- 
EXPEDIENTE N° 7058/14  
SANTA ROSA, 7 de Julio de 2014  
POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, 
cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.  
DECRETO N° 312/14  
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa, Raúl Eduardo ORTÍZ, Ministro 
de Bienestar Social. SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 7 de 
Julio de 2014  
Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE (2.777).  
C.P.N. José M. GONZALEZ, Secretario General de la Gobernación.- 
 


